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Teniendo en cuenta que mediante mensaje de datos allegado a los canales digitales 

del Juzgado, los señores Inocencio Granados Sanabria y Javier Zuluaga Montero, 

informaron que el demandado el señor Diego Pabón Rincón, falleció el pasado 11 de 

julio de 2021, se dispone PONER EN CONOCIMIENTO de la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, la situación presentada con uno de los 

demandados, con el fin de que se pronuncien al respecto e informen al Despacho si 

desisten de las pretensiones de la demanda formuladas frente al señor Diego Pabón 

Rincón. 

 

Se pone de presente que en el plenario no obra el registro civil de defunción del 

señor Diego Pabón Rincón, sin embargo, el Despacho no puede desconocer que esta 

situación fue puesta de presente por los demás demandados, quienes aportaron el 

comunicado de fallecimiento emitido por la Dirección de Impuestas y Aduanas 

Nacionales – DIAN. Por tanto, se procede a REQUERIR a dicha entidad para que 

allegue al proceso copia del registro civil de defunción del señor Diego Pabón 

Rincón, para efectos de que obre como prueba dentro del presente asunto. Se 

advierte que este requerimiento no se realiza a su representante judicial, quien en 

principio tendría la carga de acreditar tal situación jurídica, toda vez que el doctor 

José William Jiménez Ríos, falleció el pasado 21 de mayo de 2021. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
 

LCMS. 
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